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APRUEBA SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORMACION DE

ATENCION PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL

DIPLOMAS Y CURSOS AÑO 2019.

LOTA, 17 de febrero 2020

DEcREro D.s.M. r,¡. 210

vr5TO5:

Resolución exenta 2Rl8065 de fecha 31 12 2019,

:ue aprueba ,,Segundo convenio Modificatorio Programa de capacitación y Formación Atención

i)fiñaria en la Red Asistenc¡al Diplomas y cursos Año 2019" de fecha 09.12.2019, celebrado entre

ei Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me

confieren los Arrs. 12. y 63. del D.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N' 18.695, Orgánica

Const¡tucional de M u nicipa lidades.

OECRETO:

1.- Apruébase el "Segundo Convenio

t1¡iociificatorio Programa de Capacitación y Formación Atención Primaria en la Red Asistencial

Dioiomas y Cursos Año 2019" de fecha 09.12.20L9, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción

v la l. Municipalidad de Lota.

2.- Según expresa cláusula tercera de convenio

antes mencionado, se amp!ía plazo hasta el 31 de diciembre del año 2020.

3.- lmpútese el gasto que genere el

.rmplimiento del presente Convenio a la Cuenta 215-22-11 "Capac¡tación y formación AP D¡plomas
v cursos".

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARcHíVESE. -
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rr- C/c iefe Administrativo Sra. M¡riam Peña
- C/c Encargada de Recursos Humanos DAS Srta. MarÍa.losé lsla.

C/c Encargada Financ¡erE cie Convenio DAS_ Srta. yenny Sánchez S.

C/c Referente Técnico Srta. Mabel Núñez Ulloa.
C/c Directcr Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Sr. José Medina López.

- C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez MartÍnéz
- C/c Seci'etaría DAS
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SUBDIRECCION GESTION ASISTENCIAL
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VISTOS:

1. Resolución Exenta N"1216 de fecha 17 de Noviembre de 2016 de M¡nisterio de salud, que

"p*Lo, 
programa capacitacion y Formación Atención primaria en la Red Asistencial -

Diplomas y Cursos.
Z. RésotuciOÁ Exenta N'359 de fecha 09 de Marzo de 2018 de Ministerio de Salud' que

aprueba los recursos progiama capac¡tación y Formación Atención Primaria en la Red

Asistencial - Diplomas Y Cursos.
3. Correo etectrónico ae tecna et Je J unio de 2018 del encargado del programa del Servicio de

éalud Concepción, la cual instruye sobre la corfección de la documentación

correspond¡ente.
4. convenio de fecha 26 de Junio de 2018 de Programa capacitación y Formación Atenc¡Ón

primaria en la Red Asistenc¡al - Diplomas y cuisos, celebrado entre el servicio de salud

Concepc¡ón y la l. Municipalidad de Lota.
s. Convenio mándato ¿e ¡ecii zl de Junio de 2018 de Programa Capacitac¡Ón y formación

Atención primaria en la nelRs¡siác¡al - Diplomas y Cursós, celebrado entre el Servicio de

Salud Concepción y la I. Municipalidad de Lota.

6. Resolución Éxentá u'¿ZOe de fecha 30 de Julio de 2018 que aprueba conven¡os

anteriormente.
7. Correo electrónico de fecha 31 de Julio de 2018 del encargado del programa del servioo de

§alud concepción, la cual instruye sobre la confección de la documentación

correspondiente.
A. éLgun'¡o convenio de fecha 02 de Agosto de 2018 de^Programa Capacitación yformación

Atinción Primaria en la Red Asistenci-al - Diplomas y Cursos, celebrado entre el Servic¡o de

Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota
9. Segundo convenio' mandato dé fecha 03 de Agoslo de 2018 de Programa. Capac¡tac¡ón y

Foñ¡ación Atención Primaria en la Red As¡stenóial - Diplomas y Cursos, celebrado entre el

Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.
10. Resolución Exentia N"S447 de fecha 3l de Agosto de 2018 que aprueba convenios

mencionados en clausula anterior.
11. Ordinario N"4758 de fecha 23 de octubre de 2018 de Directo(s) del serv¡cio de salud

Concepción, sobre las problemáticas adm¡nistrat¡vas de la entidad que impartiría los cursos,
por lo que se hace necesario prorrogar hasta el 31j22019 con el fin de que no se vea

afectado el pago de las capacitaciones conespond¡entes.
12. Ordinario N'1545 de fecha 07 de Noviembre de 2018 del Alcalde del Municipio de Lota'

solicitancjc ia prórroga del programa suscrito.
13. Correo etectrón¡co d! fecha 1é de Noviembre de 2018 de la encargada técnica en el Servicio

de Salud Concepc¡ón, sobre la autorización de acuerdo a la solicltud planteada.
14. Convenio modificatorio de fecha 19 de Noviembre de 2018 de Programa Capacitación y

Formación Atención Primaria en la Red Asistenc¡al - Diplomas y Cursos. celebrado entre el
Servicio de Salud Concepción y la l. Munic¡palidad de Lota.

15. Resolución Exenta N"8078 de fecha 19 de Dic¡embre de 2018 que aprueba convenio
mencionado anter¡ormente.

1 6. Toma de razón N"43624 de fecha 14 de Diciembre de 2017 de la Contraloría General de la
Republica sobre que los recursos pendientes de ejecutar del año 2016 relaüvos a convenios
de programas de salud que hubieren sido expresamente pronogados no deben ser
ingresados a rentas generales de la nación.

17. Correo electrónico de fecha 08 de Noviembre de 2019 de Directora(s) Atención Primaria en
Salud del Servicio de Salud Concepción, sobre la necesidad prorrogar los convenios de los
programas suscritos.

18. Ord¡nar¡o N'1557 de fecha 29 de Noviembre de 2019 del Municipio de Lota, sobre la sol¡c¡tud
de prórroga de programas.

19. Segundo conven¡o modificatorio de fecha 09 de Diciembre de 20 19 de Programa
Capacitac¡ón y Formación Atenc¡ón Primaria en la Red Asistencial - Diplomas y Cursos, año
2019. celebrado entre el Serv¡c¡o de §alud Concepc¡ón y la ¡. Mun¡cipal¡dad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo estab¡ecido en el D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coordinado y sistemat¡zado dei D. L. No 2763/79, leyes No 18.933 y No 18.469.
2. D.S. No 140/2004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Serv¡cios de Salud.



3. Decreto Afecto N"69 de fecha i6 cje Octubre cie 2018 del Ministerio de Salud, que establece
el cargo de Director del Servicio Salud Concepción.

4. Resolución No 7 y 8 /2019 ambos de la Contraloría General de la República.

RESOLUCIÓNr

f .- APRUEBASE; segundo convenio modificatorio
de fecha 09 de Diciembre del 2019, en el sentido de la ampliación de plazo desde el 01 de
Enero hasta el 31 de Diciembre del año 2020 enhe el SERVlclo DE SALUD coNcEPclÓN
y LA l. MUNICIPALIDAD DE LOTA para la Ejecución del Programa CAPAGITACION Y
FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA RED ASISTENCIAL - DIPLOMAS Y CURSOS
AÑO 2019.

2.- IMPÚTES El gasto que irrogue el presente
convenio al item 24-03-298-02 At na.

Y COMUNI UESE,
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SUBDIRECCION CESTION ASISTENCIAL
D¡trO. ATEÑCION PRIMARIA EN SALIJD

E.'qhvn.WP/c.AlcR
, SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA
RED ASISTENCIAL

DIPLOMAS Y CURSOS AÑO 2019

En Concepción a 09 de Diciembre de 2019, entre el SERVICIO DE SALUD
CONCEPCION, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle O'Higgins
N'297, Concepc¡ón, representado por su Director DR. CARLOS GRANT DEL RlO, del
mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y ¡a llustre MUNICIPALIDAD DE LOTA persona
jurídica de derecho público domiciliada en calle Pedro Aguine Cerda N'200 Lota,
representada por su Alcalde SR. MAURIC|O VELASQUEZ VALENZUELA de ese mismo
domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un segundo convenio
mocjificatorio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: En el marco del Programa Capacitación y Formación en la Atención Primaria
en la Red Asistencial, con fecha 1 9 de Noviembre de 2018 las partes celebraron un
convenio modificatorio, documento aprobado por Resolución Exenta N'8078 de fecha 19
de Diciembre de 2018, documento en el que en su cláusula tercera establece que el
convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de 2019.

SEGUI.¡DA: Para efectos de la ampliación de plazo de ejecución del convenio, y de
acuerdo a las circunstancias expuestas por la Directora(s) Dpto. Atención primaria en
salud del servicio de salud conceoción mediante coneo electrónico de fecha 0g de
Noviembre de 2019, se hace necesario realizar el acto administrativo correspondiente, por
io cual el Municip¡o de Lota soticita med¡ante ordinar¡o N'1ss7 de fecha 29 de Noviembre
de 2019 el prorrogar el convenio descrito en clausula anterior.

TER9ERA: conforme a io señarado en ras cráusuias precedentes por er presente acto,
conviene en modiflcar ra vigencia der convenio desciito en ra cráLsura primera, en ersentido de que se amptía .u f,|"=o al 31 de O¡.¡ár¡* jli .ño 2020.

CUARTA: Los ccmparecientes cjeclaran que lo no modificado por este instrumento, seentiende que rige íntegramentE y en tod as sus partes de los convenios referidos en lacláusula primera precedente de este ¡nstrumento

QUINTA: Ei pres convenlo
_p_9-derr Satü¡: Subsec taría
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